
 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 
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Punto c) 

Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios. 

 

 

• La Federación Cántabra de Automovilismo tiene asignada una subvención del Gobierno de Cantabria en 

los Presupuestos Generales de la Comunidad, en los siguientes términos: 

 

o SECCIÓN 09 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

o SERVICIO 09 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE 

o PROGRAMA 336A FOMENTO Y APOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

o 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

o 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

o 481 04 Federación Cántabra de Automovilismo: 8.000 euros 

 

 

  


